RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE MARZO DE 2014

(E. E. Nº2014-17-1-0001792, Ent. N°1345/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado relacionadas con la Licitación Abreviada número 4/2013 convocada para Suministro de Alimentos con destino al Hospital Centro Departamental de Rocha.
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 24.9.13 cotizaron las  firmas: Medeltar S.A. que cotizó $ 914.259, Panadería El Pitufo, cotiza parte de lo solicitado por $ 343.800, CONAPROLE cotiza $ 204.120, Farías y Chapore cotiza $ 557.348, Juan Pedro Olivera cotiza $ 1.235.320, Kareloy S.A. cotiza parte de lo solicitado por $ 204.800,
 2) que luego de evaluadas las ofertas la Comisión Asesora con fecha 14.11.1 sugirió adjudicar Grupo 1 leche: A Conaprole por única oferta. Grupo 2, Pan: a Panadería El Pitufo por única oferta. Grupo 3 Pollo: a Kareloy por única oferta. Grupo 4, Pescado: Desierto. Grupo 5 Carne: a Juan Pedro Olivera por única oferta. Grupo 6; Víveres Frescos Naturales: a Farías y Chapore por única oferta. Grupo 7, Víveres Secos: a Medeltar S.A. Grupo 8: Congelados: Item 93 al 97, desiertos;                      

 3) que por Resolución del 22.11.13 la Dirección del Hospital de Rocha  adjudicó la contratación a CONAPROLE, Panadería El Pitufo, Kareloy S.A., Juan Pedro Olivera, Farías y Chapore y Medeltar S.A.;

4) que la Contadora Delegada, con fecha 24.12.13, observó el gasto, expresando que, de acuerdo con el Artículo 63 del TOCAF, no figura en el expediente la constancia de entrega de muestras de ninguno de los oferentes, ni designación por parte de Kareloy de su mandatario. Por otra parte, de acuerdo con el Artículo 65 del TOCAF, párrafo final, no se tuvo en cuenta los factores de evaluación, ni la ponderación para cada grupo, y si bien los grupos 1, 2, 3, 5 y 6, que si bien son adjudicados por única oferta, para el grupo 7, no se establecen las alternativas para cada ítem que componen el grupo;
5) que surgen constancias de fecha 17 de setiembre de 2013, anteriores a la apertura, en las que se expresa que las firmas Medeltar S.A. y Farías y Chapore S.A. han cumplido en tiempo y forma con el requisito de la presentación de muestras, así como Nota de la firma Kareloy S.A. de fecha 24 de setiembre de 2013 autorizando representante para la Licitación;
6) que la Dirección del Hospital, con fecha 22.1.14, rectifica la anterior Resolución y adjudica: Grupo 1, Leche, CONAPROLE por $204.120. Grupo 2, Pan, Panadería El Pitufo por $343.800. Grupo 3: KARELOY S.A por $ 204.800. Grupo 4; Pescado: Desierto. Grupo 5: Carne: Juan Pedro Olivera por $1.235.320. Grupo 6: Víveres Frescos Naturales Farías y Chapore S.A por $557.420. Grupo 7: Víveres Secos, Medeltar S.A por $618.928 y Grupo 8, Congelados: Desierto.  

CONSIDERANDO: 1) que la observación formulada oportunamente por la Contadora Delegada se ajustó a derecho en la medida que no constaba la documentación requerida;
2) que, con la documentación agregada, la que tiene fecha anterior a la apertura de las ofertas, se han subsanado las observaciones; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL POR MAYORÍA ACUERDA

1) Levantar la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 24.12.2013
2) Cometer a la Contadora  Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto de $3:164.384 impuestos incluidos, derivado de la Licitación abreviada Número 2/2013, convocada para Suministro de Alimentos con destino al Hospital de Rocha, previo control de su imputación el grupo adecuado con crédito disponible y del cumplimiento de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 18.244.

3) Comunicar a la Contadora Delegada; y 
4) Devolver los antecedentes.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO NEGATIVO DE LA MINISTRA             CRA. BEATRIZ MARTINEZ: Se entregó el informe casi al momento de la Sesión, lo que impide el análisis en tiempo y forma para poder emitir un voto fundado.
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